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SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI

R E G L A S

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Transporte.

Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Secretaría del Transporte 

Reglas de Operación del Programa para el otorgamiento del 
apoyo económico a los prestadores del servicio público de 
transporte en la modalidad de pasajeros en las Áreas 
Metropolitanas de Guadalajara y las Ciudades de Puerto 
Vallarta, Zapotlán el Grande, Tepatitlán de Morelos y Lagos 
de Moreno, para generar mecanismos sustentables para la 
renovación del parque vehicular como parte de la ejecución 
de la etapa 2 del programa para el reordenamiento, 
reestructuración e implementación del sistema de 
transporte público "Mi Transporte" 

1. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN JURÍDICA.

LIC. DIEGO MONRAZ VILLASEÑOR, Secretario de 
Transporte del Gobierno de Jalisco, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 36, 46 y 50 fracciones X, XI, XXII 
y XXVII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
artículos 2 numerales 2 y3,3 numeral 1, fracción 1, 4 numeral 
1, fracción IV, 5 numeral 1 fracciones 1, IV, y XVI, ?numeral 1 
fracción 111, 14, 15 numeral 1 fracciones 1, y XVIII, 16 numeral 
1 fracción XIX, 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco; artículos 1, 4, 8 fracciones 1, V, VI, VIII y 
XXIV del Reglamento Interno de la Secretaría de Transporte 
del Estado de Jalisco del Presupuesto de Egresos del Estado 
de Jalisco, para el periodo comprendido del 1° de enero al 31 
de diciembre 2023, así como en el Acuerdo Gubernamental 
DIELAG ACU 021/2019 publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Jalisco" el día 26 de febrero de 2019 dos mil 
diecinueve relativo a la "Nueva Política Integral para el 
Reordenamiento, Reestructuración e implementación del 
Sistema de Transporte Público Mi Transporte" y con base 
a los siguientes: 

1.1. CONSIDERANDOS 

l. Que el artículo 36 de la Constitución Política del Estado
de Jalisco, establece que el ejercicio del Poder Ejecutivo
se deposita en un ciudadano que se denomina
Gobernador del Estado.
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Avenida Circunvalación División del Norte #1357, 
Jardines Alcalde, 44298 Guadalajara, Jalisco 



44

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



55

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



66

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



77

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



88

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



99

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



1010

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



1111

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



1212

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



1313

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



1414

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



1515

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



1616

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



1717

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



1818

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



1919

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



2020

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



2121

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



2222

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



2323

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



2424

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



2525

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



2626

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



2727

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



2828

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



2929

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



3030

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



3131

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



3232

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



3333

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



3434

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



3535

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



3636

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



3737

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



3838

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



3939

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



4040

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



4141

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



4242

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



4343

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



4444

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



4545

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



4646

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI



4747

SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023 / Número 36. Sección XI

DIEGO MONRAZ VILLASEÑOR
Secretario de Transporte
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Transporte.
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
00114.$Constancia de publicación .1
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Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2023
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edi�cio Archivos Generales, esquina Chihuahua
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periodicoo�cial.jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN



S U M A R I O
SÁBADO 25 DE FEBRERO DE 2023

NÚMERO 36. SECCIÓN XI
TOMO CDVI

REGLAS de Operación del Programa del apoyo 
económico a los prestadores del servicio 
público de transporte en la modalidad de 
pasajeros en las Áreas Metropolitanas de 
Guadalajara y las ciudades de Puerto Vallarta, 
Zapotlán el Grande, Tepatitlán de Morelos y 
Lagos de Moreno, para generar mecanismos 
sustentables para la renovación del parque 
vehicular como parte de la ejecución de la 
etapa 2 del programa para el reordenamiento, 
reestructuración e implementación del sistema 
de transporte público “Mi Transporte”. Pág. 3
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